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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Industria, Turismo, Empresa e Innovación

9379	 Notificación	por	edicto	de	expediente	de	expropiación	forzosa	
n.º	1J11EX0002	“Redes	de	distribución	MPB	en	los	términos	
municipales	de	Torre	Pacheco	y	Murcia”.

Resultando desconocido el domicilio de los propietarios en relación con la 
parcela de la relación anexa, o habiéndose intentado la notificación personal, y no 
pudiéndose practicar, se procede, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común, a la notificación de subsanación de documentación para 
desconsignación del justiprecio correspondiente.

El texto íntegro de los documentos citados se encuentra a disposición de los 
interesados en el Servicio Jurídico de la Secretaría General de la Consejería de 
Industria, Turismo, Empresa e Innovación, sito en la C/. San Cristóbal, n.º 6, CP 
30071 Murcia.

Datos	de	las	fincas

Término municipal de Torre Pacheco
Finca Polígono Parcela Titular

MU-TP-202 32 609 Bienvenida Buendía Ros

Murcia, a 1 de julio de 2014.—La Jefa de Servicio Jurídico, Ana M.ª Tudela 
García.

NPE: A-110714-9379
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